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Nómbranse miembros propietarios y 
suplentes de la Junta Oirectiva del 

Banco Nacional de Nicaragua 

Nn. 123.-En la ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las seis de la tarde del dfa 
nueve de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos. Reunidos en Casa Presidencial los 
infrascritos Ministros de Estado seftores: 
Doctor julio C. Quintana, Ministro de Oo 
bernaci6n y Anexos; Doctor Alfonso Orle 
ga Urbina, Ministro de Relaciones Exterlo· 
res, por la Ley; Doctor Juan José Lugo Ma 
renco, Ministro de Economfa; Doctor Karl j. 
C. H. Hüek, Ministro de Hacienda y Crédi 
to Público; Doctor Heliodoro Montes Gon· 
zále2, Ministro de Educación Pública, por b 
Ley; Don Enrique f. Sánchez, Ministro de 
fomento y Obras Pública~; Coronel G. N. 
Alfonso Mejla Chamorro, Ministro de Gu~
rra, Marina y Aviación; Doctor Enrique Cha
morro, Ministro de Agricultura y Ganade1h; 
Doctor Doroteo Castillo Rodriguez, Minis-

tro de Salubridad Pública; y Doctor Orlando 
Trt'jos Somarriba, Ministro del T1abajo, pre
via citación del Seftor Presidente de la Re· 
pública, Ingeniero Don Luis A. Somoza D., 
quien preside este Consejo de Ministros y 
con asistencia del Secretario de la Presiden
cia de ta República, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consrjo óe Ministros. 

Considerando: 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley Orgánica del Banco Nacional .de Nt· 
caragua, emitida por Decreto LPgislativo No. 
645 del 22 de Diciembre de 1961, publicado 
en e La Gaceta>, Diario Oficial, No. 9 del 11 
de Enero de 1962, es necesario proceder a 
integrar la junta Directiva de dicha Institu
ción, habiendo sido ya nombrados el Presi
dente y el respPctivo Suplente de la misma 
por el Seftor Presidente de la República; 

Considerando: 
Que en su oportunidad fueron recibidas 

las respectivas listas de candidatos enviadas 
por las entidades interesadas, 

Por Tanto: 
y de conformidad con los Arios. 14 (inc. 

b y e) y 15 de la mencionada Ley, 

Acuerda: 
Unico:-Hacer los siguientes nombra· 

mientos de Miembros de la junta Directiva 
de dicha Institución, para perfodos que se 
determinarán por medio de sorteo, en la for· 
ma que ordena el Arto. 95, inc. 1) de la res
pectiva Ley, asf: 

a )-En representación de las asociaciones 
de caracter nacional, agrfcolas, ganade
ras y de comercio e industrias: 

t •. Miembros Propietarios: 
Don Roberto Solórzano Marf n, escogido 

de la lista de candidatos propuestos por la 
Asociación de Industriales; 

Don Norman Amort, escogido de Ja lista 
de candidatos propuestos por la Asociación 
de Caficultores; y, 

Don femando Montealegre, escogido de 
la lista de candidatos propuestos por la Aso· 
elación de Ganaderos. 
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2•. Miembros Suplentes: 
Don jacobo ArgQello Tefel, escogido de 

la lista de candidatos propuestos por lo Aso· 
ciación de Ganaderos; 

Don Orlando Chávez, escogido de la lista 
de candidatos propuestos por la Cámara Na· 
cional de Comercio e industrias de Mana· 
nagua; y, 

Don t\rmando llanes, escogido de la lista 
de candidatos propuestos por la Asociación 
de Industriales. 

b )-En representación del Partido de mino· 
ria, escogidos de la lista de candidatos 
propuestos por el Partido Conservador 
Nicaragüense: 1º.-Miembro Propieta· 
rio doctor Orlando Rivers, y 2°.-Miem· 
bro Suplente, don Manuel Rivas A. 

Comuniquese.-Dado en Casa Presiden· 
cial. -Managua, Distrito Nacional, nueve de 
Marzo de mil novecientos sesenta y dos.
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-EI Ministro de Gobernación y A· 
nexos, J. C. Quintana.-EI Ministro de Rela· 
clones Exteriores, por la Ley, Alfonso Orte· 
ga U.-EI Ministro de Economia, J. J. Lugo 
Marenco.-EI Ministro de Hacienda y C.P., 
Karl J. C. H. Hüeck.-EI Ministro de Edu· 
cación Pública, por la Ley, H. Montes O.
El Ministro de Fomento y OO. PP., Enrique 
F. Sánchez.-EI Ministro de Guerra, Marina 
y Aviación, Alf. Mejla Ch.-EI Ministro de 
Agricultura y Ganaderfa, Enrique Chamorro. 
-El Ministro de Salubridad Pública, D. Cas· 

· tillo R.-EI Ministro del Trabajo, O Trejos 
S.-EI Secretario de la Presidencia de la Re· 
.pública, Ramiro Sacasa Guerrero. 

Hacienda y cr•dlto Público 

Bonificación a favor del Admor. 
de Rentas de Bloefields 

No.85 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

1.-Que el 4 de Agosto de _1960 el Presi· 
sidente del Tribunal de Cuentas se dirigió al 
Ministerio de Hacienda transcribiendo la so· 
licitud del defensor de oficio de cuentadan· 
tes, de bonificación en favor del Administra· 
dor de Rentas de Bluefields, Departamento 
de Zelaya, de la suma de Cinco Mil Cuatro
cientos Treinta Córdobas y Veintitres Cenia· 
vos (CJ5.430.23), correspondiente al reparo 
No. 1 hecho a la Agencia Fiscal de ~abo 
Gracias a Dios a cargo de la seftora Leonor 
Arrechavala, en el periodo del 16 de julio al 
31 de Diciembre de 1957. Al mismo tiem
po transcribió el informe del auditor del Tri· 
bunal de Cuentas dirigido al mismo Minis· 
terio. 

2.-EI Ministerio de Hacienda después de 
las tramitaciones del caso, cohtestó al Tribu· 
nal de Cuentas en nota del 20 de junio de 
1961 que el reparo que recae sobre la agen· 
cia fiscal de Cabo Gracias a Dios, que fué 
servida por la senora Arrechavala, debia 
mantenerse firme porque dicha senara co· 
lectó y no enteró dicha suma en la citada Ad· 
ministración; y que lo que cabía era la ac· 
ción del Fisco para recuperar el dinero, sea 
de la propia persona responsable o de su 
fiador. Que no cabia tampoco reconocer a 
dicha senora suma alguna por alquiler de lo· 
cal y otros, porque no aparece ningún con· 
trato o acuerdo en tal sentido; y que no pue· 
den legalizarse tales documentos con poste· 
rioridad al aparecimiento de un faltante. 

3.-Que con fecha 24 de Enero del corrien· 
te ano el defensor de oficio de cuentadantes 
del Tribunal de Cuentas expuso ante el Mi· 
nisterio de Hacienda que la senara Arrecha· 
vala ofreció pagar en su tiempo con las si· 
guientes propiedades: una casa que según 
opiniones que recogió el contador que co
noció del caso, su valor lo ameritaba por tres 
mil córdobas; una lancha de siete toneladas, 
con motor de cinco caballos y 50 hectáreas 
de terreno rústico de su marido Gonzalo Ro· 
berto Romero; lo que demuestra que la se· 
ftora Arrechavala estuvo anuente a p~ gar con 
lo que ella tenfa en ese tiempo. 

Que el senor contador dice también en su 
informe, que trabó embargo preventivo so· 
bre la casa que podia ser de utilidad para el 
Gobierno, lo cual no se estimó para tomarse 
como abono ni se siguió la ejecución para 
que se cancelara el faltante. Agrega la no· 
ta del defensor de oficio, que la agencia fis· 
cal funcionó en la casa de la sen ora Arrecha
vala por lo que es de justicia reconocerle ai· 
go por ese servicio. Y finalmente expresa 
que hoy que dicha senara se encuentra en 
la desgracia, con su numerosa familia, por 
haber perdido sus propiedades que se en· 
contraban en la parte del territorio entrega
do a Honduras por el fallo de la Corte de 
cla Haya>; y que:: fué trasladada a Santa 
Maria pasando hambre y miseria, mantenién· 
dose de los socorros enviados a los afecta
dos por dicho fallo, pide le sea perdonado 
el faltante mediante el medio legal de la bo· 
nificación. 

4.--Que durante los cinco anos que ha 
estado pendiente este caso el Fisco ha he
cho todos los esfuerzos a su alcance p¡ua 
obtener la devolución de la suma faltante; y 
que las razones finales del defensor de Ofi· 
cio ameritan la bonificación. 

Por Tanto, 
Acuerda: 

Unico: Bonificar en favor del Ex·admi· 
nistrador de Rentas de Bluefields, Departa· 
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mento de Zelaya, senor Luciano Benoit, la 
suma de Cinco Mil Cuatrocientos Treinta 
Córdobas y Veintitres Centavos (5.430.23) a 
que se. refieren los considerandos del pre· 
sente acuerdo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, O. N., a los ocho días del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y dos.
(f) LUIS A. SOM07 A O., Presidente de la 
República. (f) Karl J. C. H. HQeck, Ministro 
de Hacienda y C.P. 

Fomento y Obras Públicas 

Concesión en el Ramo 
de la Industria Eléctrica 

No. 10-0 
Vista la solicitud presentada por la Empre· 

sa Nacional de Luz y fuerza y habiéndose 
llenado los trámites a que alude la Ley sobre 
la Industria Eléctrica de 1 •. de Abril de 1957, 

Acuerda: 
1.-La Concesión se otorga a favor de la 

Empresa Nacional de Luz y fuerza, Entidad 
Autónoma del Estado, creada por Ley de 

• 
LINEAS PRIMARIAS RURALES: 

Voltaje Primario, 
fases, 
Conductores Vivos, 
Neutro: 
Claro Gobernante, 
Longitud Total, 
Postería, 

' 

SISTEMA DI! D1sniBUCION URBANO: 

Voltaje Primario, 
Voltaje Secundario, 
Conductores Primarios, 
Conductores Secundarios, 
Longitud de líneas Primarias, 
Longitud de Lineas Secundarias, 
Postería, 

IV:-La concesionaria se obliga a princi· 
piar los trabajos, a más tardar, 15 dfas des
pués de aceptada la presente Concesión, y a 
finalizarlos, (60) sesenta dlits después de inl· 
ciados estos. 

V.-EI plazo de la presente Concesión 
será de (50) cincuenta anos que principiarán 
a contarse desde el día que se firme la escri· 
tura pública del Contrato de Concesión res
pectivo, a que alude el Arto. 28 de la Ley 
sobre la Industria Eléctrica. 

Vl.-Se obliga a dar 24 horas de servicio. 
Vll.-Para los servicios a que se refiere 

esta Concesión •La Concesionaria> queda· 
rá obligada a_proporcionar servicio eléctrico 

14 de Octubre de 1954, organizada y exis
tente de conformidad con las Leyes de la 
República. 

11. - El Objeto de esta Concesión es el de
sarrollo de actividiides de la Industria Eléc· 
trica, por parte de la Empresa Nacional de 
Luz y fuerza, que en adelante se llamará 
para mayor brevedad, cla concesionaria>, 
dentro de la zona de concesión que abar· 
quen las ciudades de Niquinohomo y San 
Juan de Oriente, Departamento de Masaya, 
comprendiendo la generación, transmisión, 
transformación, distribución, compra-venta, 
ulllización y consum9 de energfll eléctrica. 

111.-Para los fines de esta Concesión, 
la concesionaria hará las instalaciones si· 
guientes: Construirá una línea de distribu
ción rural de 13.2/7.6 KV., de aproximada· 
mente 7.6 Km. que partirá de la estructura 
No. 39 en la carretera Masatepe-Niquinoho· 
mo, hasta la entrada a Oiriomo. En el sector 
urbano de Niquinohomo y San juan de O· 
riente, se construirá un sistema de distribu
ción para abastecer inicialmente a (400) cua· 
trocientos abonados. 

Las caracteristicas técnicas a construirse . 
son las siguientes: 

13.2/7.6 KV. 
3 
N•. 2 ACSR 
N•. 4 ACSR 
100 M. 
7.6Km. 
Madera Nacional de 30' de longitud 

NIQUINOHOMO 

13.2/7. 6 KV 
240/120 
N•. 2 ACSR 
N•. 2 AA 
1.00 Km. 
0.500 Km. 
Madera Nacional 

SAN JUAN DE ÜRIENTE 

13.2/7.6 KV 
240/120 
N•. 2 ACSR 
N•. 2 AA 
0.500 Km. 
0.400 Km. 
Madera Nacional 

en sus zonas de concesión y al que lo solí· 
te, con las salvedades especificadas en la Ley 
sobre la Industria Eléctrica (Arto. 29) a los 
siguientes voltajes: 110/220 servicio monofá
sico y 220/440 servicio trifásico con una re· 
gulación máxima de +5%. La frecuencia 
de operación será de 60· ciclos por segundo 
con una regulación máxima de +2i-°lo· 

La concesionaria podrá sinembargo, ·pro· 
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme regímenes de tarifas aprobados 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

También se obliga a mantener sus obras 
e instalaciones en condiciones adecuadas pa· 
ra la prestación satisfactoria de los se_rvicios 
previstos tn la presl'nte Concesión. 

•. 
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Vlll.-La Concesión se tendrá por aban· 
donada y se declarará su taducidad de con
formidad con las causales a oue se refiere el 
capftuJo VI de la Ley sobre la Industria Eléc· 
tri ca. 

IX.- cla Concesionaria• queda obligada 
al estricto cumplimiento de la Ley sobre la 
Industria eléctrica, a su reglamento respecti· 
vo y a los derechos y obligaciones que le 
Impone la presente Concesión. 

X.-Se podrán autorizar modificaciones o 
ampliaciones a esta Concesión, cuando exis· 
tan motivos para hacerlo, de acuerdo con la 
Ley sobre la Industria Eléctrica y su Regla· 
mento. 

Comunfquese y publfquese.-Casa Pre~I· 
denclal.-Managua, D.N., 2 de Marzo de 
1962.-LUIS A. SOMOZA D-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Fomento y 
Obras Públicas, Enrique f. Sánchez. 

Mini1t1rlo de Economla 

MARCAS Df FABRICA 

N9 28~60-8/U N9 35808S-IJ 20.90 . 
la firma W & A. Oilbey limitcd, domiciliada rn 

Londru, N. W. 1 , Inglaterra, mediante 1podcradc1 
Caldera y Compaftfa Limitada, Agentet de Marcu 
de fábrica y (.;omcrcio, de elle domicilio, aollclta 
rcgl1tro ut1 marca de fibrlca y comercio: 

para: Oinebra y todos loa dem41 Incluidos en 
e1ta cl11c, Cl11c 52, (licores alcobóllcos). 

Oycn1c opo1iclonc1 término legal. 
Minhterio de fconomfa.-Man1gu1, D. N., diez 

y sel• de Enero de mil noveclcatoa sesenta y do1. 
-J. Bendaila S., Coml1ionado de Patente• de Ni
caragua. 

3 3 

N9 28'l61-B/U N9 358089-· 2940 
La firma Shell lntcrnatlonal Pctrole11m Company 

Llmitcd, domiciliada en Londru, E. C. 3., Inglate
rra, mediante apoderados Cald,.ra y Compaft(a Li
mitada, Allentu de Mucu de fábrica y Comercio, 
de e1te domicilio, 101icita re¡l1tro eata1 marc11 de 
fábrica y comercio: 

Colas Shelmac 
para: Matcrlalc1 de construcción y todo• los de· 

mb lnclufdo1 en uta cluc, Cluc 15; 

Carnea, Clavu8, Livona, Nerita, Rímu· 
la, Supershell, Talona, Talpa, Tellus, 

Unedo, Vítrea, Aeroshell 

para: Aceites y gr1111 no a1imcntlcl11 y todoa 
101 demás lnchddo1 en esta cla.e, Cl11c 18; 

Nonidet 
para: Detergentes y jabones y todo• 101 dcmá1 

lnclufdo1 en uta clase, Clase 6; 

Versatic 
para: Producto• químico• lndu1trlales y todoa 

los demás inclurdo1 en uta cla1e, Clue 8; 

Aqoalin, Astont>x, Bladex, Dielmoth, 
D1ptona, Ensociil, Grámevio, Supone, 

Telodrin, Vetox 
para: Todo• los productos inclu(doli en la Clase 

8 especlalmtntc producto• químicos para UHrlC en 
agricultura, horticultura y 1ilv1cultur1; ln1ectieid11, 
larvicidas, fungicidr1, matamalczu; dc1lnfectantu 
de aemillu, C111e 8; 

Butag11s, Propagas, Shellaoe, SbellgH 

para: 011lfquldo y todos 101 dem41 lnclufdo1 en 
e'ta cl11c, Cl11c 18, (~ceitu y gr1111 no allmentl
cla•); ~parato1 de gas Uquldo, tale• como estufae y 
Jámparu y todos 101 demás lnclufdo1 en uta cl11c, 
C•a•c 37, (Aparatos de calcftcclón), Iluminación 1 
v~ntilación, excluyendo loa el~ctrlcos). 

Oyen1c opo1lcion~1 término le21l. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., veln· 

t tru de Enero de mil noveclcnto1 1e1cnta y doL
J. Bendaila S., Comi1lonado de Patente• de Nica
ragua. 

3 3 

N9 28358-8/U N9 358086-4 7.00 
Con1tantlno Campos Paiz, de este domicilio, me

diante apoderada Ernc1tlna Campo1 de Medina, 
mayor de edad, caeada, de oficios domé1tlco1 y de 
cite domicilio, 1ollclta registro eata Marca de Fá
brica y Comercio: 

CHOCOLATIN 
para: Un alimento nutritivo para niiloa, adultos 

y anciano•, Cl11e 49, (Alimento• y 1u1 lngredicnte1). 
Oycn1c opo1lclone1 término legal. 
Mi1l1terlo de Economra.-Managua, D. N, quince 

de Diciembre de mil novecientos sesenta y u110 -J. 
Beadaila S., Coml1loaado de Patcntn de Nlc ara¡ua. 

3 3· 
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N9 28407-B/U N9 358095-~ 7.20 
Norman Caldera, mayor de ed•d, c.11do, comer

ciante y de cate domlclllo, 1ollcita regi•tro este 
Nombre Comercial: 

CalMa o Caldera Industrial, 
Sociedad Anónima (S.A.) 

para: Dctcrgcntc1 y j1bonc1, co1métlco1, perfu
mes y preparaciones para el tocador, productos 
medlclnalea, farm1céutico1 y veterinarios en gene
ral y allmcnto1 ¡:ara anlmalea. 

Oyense oposiclone1 término legal. 
Mlnhterlo de Economfa.-Managua, D. N., cinco 

de Fcbrrro de mil novecientos 1e1enta y dos.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patente• de Nicarmg111. 

33 

SECCION JUDICIAL, 
REMATES 

~9 28639-B/U N9 384752-~ 17.20 
Once maftana, dfa velntillcte de Marzo corriente 

ano. 1ubast11riqe, local cate Juzgado, lo 1lgulentc: 
1) mitad de un solar que mide quince var11 de 
or1ente a Poniente por veintisiete var11 de Norte a 
Su', eituado en barrio La 80111, de esta ciudad, 
con 101 1iguiente1 llndero1: file: Carmen Moreira, 
calle en medio; Oeate: Ramón Martrncz; Norte: el 
Malecón de la co1t1 del la11:0 de Managua, lfnea 
férrea comedlo; Sur. Vlctor lelva; 2) 1olar 11tuado 
en esta ciudad barrio la Bolla, Cantón San Mf
R'Ucl, que media originalmente treinta var11 de 
Oriente a Poniente por veintinueve varas de Norte 
a Sur, reducido por desmembración con 1lgulcntes 
lindero•: Oriente: callejón de por medio, solar que 
fué de joaé E1trada y luego de Abraham Jerez; Oc
cidente: ca11 y aolar que fueron de Pedro Orte11:a. 
po1terlormente de otros duei'lo1; Norte: linea fé
rrea; y Sur: propiedad de Encarnación y Vlctor 
lelva, actualmente de Armin Oakar Phllllp; 3) 10-
Iar contiguo al interior, que media originalmente 
cinco var11 y media de Norte a Sur por treinta y 
una varu de Oriente a Poniente, reducido por des
membración limitado 111: f1te: callejón en medio, 
c11a y solar de Abraham jeréz y Joaefa Mayorga 
de Oucrrero, hoy de 101 seftorea Cordero; Oeatc: 
ca1a y 1olar de Maria f1cobar, hoy Sucesión de 
Vlctor lelva Rueda; Norte: terrenos de Armfn 01-
kar Phllllp; y Sur: terreno• de 101 sei'lores Clsnero1 
Lciva y stilora de Cordero, y parte con terreno de 
francisco Lclva Tui'la, Intermedio un callejón de 
una vara de ancho aún no trazado, y que pertenece 
a 101 1ci'lore1 Ciancros leiva. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua v1. 
Annln Oakar Phlllip. 

811c del remate: Veinticinco Mil C6rdob11 Ne
tos. 

Oyente po1tur11. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dietrlto a 

111 diez de la meftana del dla veintiuno de Febrero 
de mil novecientos eeeenta y do1.-fnmcndado1-
Abr1h1m - veinticinco - Valcn.-Carloa Callej11 
Morelra.-juez Primeto para lo Civil del Distrito 
de Man1gua.-S. Dcl¡ad,llo.-Srlo 

33 

N9 23656-8/U N9 342769-4 8.16 
Trc1 tarde vcintl1iele de marzo eate afto, remata· 

r11e mejor po1tor finca rústica en Agua Amarilla 
juri1d1cclón Sin Ramón, de cincuenta y ocho hec
tárc11 y fracción, con tacotalCI y liada: Oriente y 
Su•, Pablo Uchoa; Poniente, haclccda Agua Ama
rilla; y Norte, Jercmfa1 Hfo1. Bien valorado qul
nlcnto1 córdobu y ee 1ub11ta ea ejecución de Ma· 
ria Aldana de H1wkln1 en contra de Remiglo Ca
rrero Torrcz, por Igual auma. 

Oyense po1tur11 legales. 

Malagalp1, vcinti1iclc de Febrero de mil nove
clento1 ec1enta y doa.-Fcllno Aldina Z.-Jullo C. 
Rivora M. - ~rlo .. 

f1 conforme. M1tagalpa, velnti1icte de Febrero 
de mil novcclentoa sesenta y do1.-Julio C. Rivera 
M,-Sccretario. 

' 3 3 

N9 28641-8/U N9 3g4757_4 14.60 
Cuatro y media de la tarde, del dfa veinte y siete 

de marzo del corriente ai'lo en el local de este Juz
~ado 1e 1ubastuá mejor po1tor parle Indivisa no
vena en sigui en tea propled• des finca urbana, Rivas 
lindante; Oriente: propl,.dad Sucesión Inocente 811-
rrios; Poniente, propiedad auceaores laureano PI· 
ncda; Nortl!', propiedad de Josefa Antonia Salinas; 
Sur, propiedad Haydee Vid1urre calle de Condege; 
mide veinticinco varu por treinta varas y media; 
b) parte lndivha ea finca rú1tic1: veinte bectare11 
y fracción, lindante: propiedad Romunda de Ma
renco¡ Norte; Dolorea de Oómez, propiedad al Sur; 
Ejidos de Belen al Oriente; Poniente, propiedad 
Pablo Martlnez; c) quince m1nzana1 parte indlvlta, 
lindante: Oriente, Francisco Agullar; Poniente, Pa· 
blo Martlnez; Norte, resto de p1opicdad, Luis Mo
line; Sur, Marcellno Marenco; d) parte lndlvl11 en 
cuatro manzan11. lindante: Oriente. calle real: Po· 
nlentc, Rafael Guido; Notte, propiedad de Dolorc1 
Pérez y Sur sei'lor Villag·a; e) parte indivisa en nue
ve m1nzan11, lindante: Oriente, francisco Aguilar; 
Poniente, Pablo Martlncz; Norte, Marra Molina de 
Carballo¡ Sur, Luis Mollna; f) parte indivisa en vcln· 
t~ hectareu, lindante: Oriente, Ejido• de Belén; 
Norte, propiedad de Suzana Molina; Sur, Teresa 
U·{arte; g) parte indivisa en velntisels manzanu y 
media, lindante: Oriente, Fr1ncl1co Aguilar; Po
niente, Pablo Martrnez; Norte, Domln~o Molin1, y 
S11r, Luis Malina; lnscrlt11 No. 2418, 3033, 3231, 
292, 3233, 3190, 4967. 

Oyenac po1tur11 legalc1. 
Local: Juzgado de Dlatrlto. 
Demandante: cf y B Lang Cía. Ltda•. 
Demandada: Ho11 Vega Dfaz. 
811e: 5,789.00 
M1n1gua. cinco de Marzo de mil novr.cicnto1 ac· 

tentido1.-juzgado Dl1trito Scgundo.-Joaé Salinas. 
Secretarlo.-Lincado -y-1iete-V1le.-S. Martlner 
R.-J. Alej. Salia11,-Srlo. 

33 

NQ 28683-8/U Np 384763-· 8.80 
Onct. antcmerldian11 velntiliete marzo en cuno, 

y local cele juzg1do, 1ubutar11e finc11 rú.tlc1 e '1on· 
tecrilto•, Comarca lagarto Colorado, Departamen
to Matagalpa, como de ciento cincuenta manzanas 
de 1uperficle, limitada: Oriente~ Marcos Oporta; 
Poniente: Fell'pe Sá11chez y Juan Oarcl1; Norte; 
luc11 Borge; Sur: Matl11 Blandón. , 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Bernar
dlno Clcnfuegos Téllcz. Avalúo: ocho mil tre1-
'Clcnto1 cincuenta córdob11. 

Dado en el juzgado de Dlatrlto de lo Civil de 
Boaco, a 111 diez de la mailana del siete de marzo 
de mil noveclentoa 1e1cntld6s.-Corregldos-Co· 
marca-Téllcz-ocho-valen. 

P. Bultr1go Cb.-J. Ouzmán O. Srlo. 
Es conforme.-Secretarra juzgado de Diatrito de 

lo Civil. 
Boaco, alete de marzo de mil novecientos aeten-

tldóa.-J. Guzmán G • .,....Srto. 3 3 

·Np 28685-B/U N9 384765-· 7.40 
Nueve Antemerldi1n11 "clntlocho de Marzo pró

x•mo, 1ub11tár11e finca rústica 1ilu1do en la 1 ·omar
ca de El Sontolar, jurltdicclón de Matiguál del De
partamento de Matagalpa, compuetta de mb o me
no• cuarenta m1nzan11 de superficie, limitada a.C: 
Oriente. Reynaldo Miranda; Poniente. juato Oon-
1 álcz; Norte. Narcl10 Hcnrlquez; y Sur. Salomón 
Roble to. 

., ,, 
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Ejecuta: Don Narci10 Henrfquez Miranda a don 
S.lomón Robleto Arróllllª· 

Av:iluo: Do1eiento1 Córdobas Neto1. 
Secretarla Juzjl1do Local.-Boaco, nueve de Mar· 

zo de mil novecicnto11csenta v doL-Corregido.
Secretarfa-Vale.-N. Montlel Z. -Secretario. 

3 3 

N9 28786-8/U N9 384805-· 8.20 
Diez mai\lna veintl8'i1 marzo corriente, local CI· 

te Juzgado, rematarnc mejor po1tor 1i1luiente1 bie
ne1 muebles: Un extractor de aceite Super Oilex, 
Tipo •E•, veinte, número tres. ocho, tres, cuatro y 
un motor de cH P. diez., marca cPetter• número 
tres, do1, cinco, alele, tres, aei1 cinco, en buen es
tado. 

Ejecuta: Ou!lavo Cusdra hijo, a Roberto P. 
Waikay. 

Bue 1ubuta: trea mil cuatrociento1 cincuenta 
córdobas. 

Oyen.e po1tur11 leizales. 
Juzgado Primero Civil de Dlatrito.-Managua, D. 

N., trece de marzo de mil noveclento1 1e1enta v 
dos.-L11 nueve de la maftana.-Carlos Callejas M. 
Juez Primero Civil de Di1trlto.-Carlo1 Reyes M.-
Srlo 3 2 

N9 28684-B/U N9 384764-IS 9.00 
Nueve antemerldianRs veinte y• nueve de Marzo 

corriente, 1ub11tárue finca rústica 11tu1da en la Co
marca de El Pl11tanar, jurl,dlcclón de C1mo1apa, de 
este departamento, compuesta de mb o meno• trrs. 
clent11 manzanH de •uoerficle, limita da asf: Orien
te, po1e1ión de Antonio López, ant"• Oabino Sal•· 
zar y 81lvino Amador: Poniente, Zacuf11 R1mo1; 
Norte, Valentfn Amador 'y P1ulino López, ante
riormente Humberto l elva;ly Sur, Terencio Ubllla 
y Ramón Rocha. 

Ejecuta: Pastora Hurtado de Dlaz a Lucila Mi
randa, VlrllillO, Jullo, André1 Rita, felip1 y C1t11i
n1 todo1 de 1pellido1 Ojeda Miranda y a Lucrecia 
Angulo. Jorge Leonel, francl1co, Eladio, E.lvira 
Antonia y Mariana Ojeda Angulo. 

Avalúo:-Dotclento1 C"órdob11 netoa. 
Secretarla Juzgado Local. Boaco, 1el1 de Marzo 

de mil noveciento1 aesenta y do1.-Nic11io Montlel 
Z.-Srlo. 

3 1 

Ne> 28660-8/U N9 -3509161f 7.40 
Diez maflana treinta corriente me1, subutarue 

mejor po1tor, predio rú1tico ubicado Valle lcalupe, 
jurhdlcclón Somoto, perteneciente Ramon Rosa 
Ordoilez 1Mader11 Negraa•, lindante: Norte, Eulle
nio Slnchez; Sur, Atlliano Alv1rado; Oriente, Mar· 
celo Oarcf1; Occidente, Eugtnio Sánchez.-Lote 
anexo mlamR finca: Norte, Etanlalao Ordoilez; Su•, 
Atlliano Alvarado, Oriente, fulllenclo Arria:za; Oc· 
cldente, felici1no Ordoftez. Total 1uperficle: ve
intiocho manzanas. 

811e auhasta: Un Mil Do1clento1 Córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional Nicaragua. 
Contra Ramón Rota Ordoftez Oonzález. 
Dado juzgado Distrito, Somoto, tres Marzo mil 

novecientos 1!1entldo1.-Lui1 H. Oarcfa.-Efrain 
E1plnoaa.-Srlo. 

3 1 

N9 28782-B/U N9 384808-IS 7.30 
Diez m•ft1na próximo velntl1iete de Marzo co

rriente, 1ub11tarase local este Juzgado, finca rústica 
ubicada Comarca •Cerro Ale¡zre• juri1dicción S•n 
José, este Departamento, de aneota manzanaa ex
ten1ión superficial, cincuenta en potreros, limitad•: 
Orirnte Agueda Jarqufn: Poniente: Bruno y Marcu 

Jarqufn: Norte: Evarilto y Fernando Juqufn y Sur: 
Sab11 Bur(lOI. 

Avalúo: Qulnlento1 c61doba1. 
Oyen1e po1tura1 término le¡al. 

Ejecuta: Ernestlno Obando Urbina 1 Delfina 
Obando Martrnez-

Sl'cretarfa Juzgado Local Civil.-Boaco, catorce 
de Marzo de mil novecientos se1enta y do1 -N. 
Montiel Z.-Srio · 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

No 28105-B/U N9 317508-f 6.50 
La uftora Jacoba Palacifl1 Outlérrez, 101iclta Tf

t11lo Supletorio, predio urbano, ailuado barrio •El 
A~uacate•, ella jurhdlcción, mide un mil qulnlcnt11 
var11 cuadradas, limitado: oriente, Ellglo Palacio•; 
poniente, Luis Baltcdano; norte, Luda Agulrre; sur, 
Oreitorio Castro. 

Quien créase con derecho opóngase término de 
ley. 

Juzgado Local Clvll.-Dirlamba, veintidos Diciem
bre mil novecientos sesenta y uno.-Pedro J. Pérez. 
Pedro Molina M., Srio. 

3 3 

N9 28306-8/U N9 245178-IS 7.40 
José Outlérrez Palaclo11 aollclta Tftulo Supletorio 

de predio rústico, 1ituado en el barrio de •LH Mer· 
cedes de f.I Aguacate•, cita jurisdicción, mide trn 
m•nzan11 y trrs cuarto1 de extenalón, ml1 o meno1, 
limitado: oriente, Putor Baltodano; poniente, Pastor 
Baltodano y Juan Dlonlcio Palacio•; norte, camino 
público; aur, José Baltodano. 

Estlmalo un mil córdobu. 
Quien créase con derecho op•5ngue término de 

ley. 
Juzgado Local Clvl1.-Dlrtamba, veinte y ocho de 

Septiembre de mil novecientos 1e1enta y uno.-Pe
dro J. Pérez.-Pedro Molina M., Srlo. 

3 3 

N9 28299-B/U N9 280769-IS 7.12 
Ramón Argeilal, 101iclta Tftulo Supletorio casa y 

solar esta pobladón al occidente, bajo esto1 linde
ro•: oriente, cua Sebastián L1go1 y Dora Ponce; 
poniente, La Quebradlta; norte, casa y 1olar de 
Hrfgida Neira v. de Moneada; y sur, cua de juan 
Rcmón Espinosa. • 

Quien pretenda derecho, opóngue término de ley. 
juzgado Local Clvil.-San francisco de Cuajinl

qutlapa, velntitrn de Enero de mil noveciento1 te· 
aenta y doa,-León Cuadra M -S. Canales A., Srlo. 

Ea corforme. - S. Canales A., Secretario. 
3 3 

N9 28245-B/U N9 317688-ti 680 
Manuel jiménez Palacio•, mayor de edad, ca11do, 

maestro Constructor, eete domicilio, 1olicit1 Trtulo 
Supletorio solar en cantón oriental esta ciudad, li
mitado: oriente, predio Luis Jarquín; poniente, 
solar y c1111 de Margarita Sanabria; norte, Elila 
Roja1 y Lucila Parralea; 1ur, calle pública lnter
puella, Horaclo Rodríguez 

V1lorado: Do1clcnto1 C6rdob11. 
Quien tenga derecho, opónga1c. 
juzgado Loul Civil.-Jinotepe, doce Enero mil 

novecientos 1nentldo1, -Jo1é Agullar P.-Leónidu 
Sánchez, Srlo. 

3 3 

N9 28274-8/U N9 337069-$ 7.16 
Hermano• An¡ela. Aqu!lu y Alejandro foraoa 

Mayorga, 1otlcltan Tftulo Supletorio casita y solar 
de ochentlcuatro varH de poniente a oriente, por 
veintiuna de.norte a aur, lindando: norte, au lfo 
Rafael Mayorlla Oóngora; oriente, José Angel Díaz; 
sur, Balbino Rugama y Julio Alvarado; y poniente. 
avPnida en medio, Manuela Parajón; procedente 
1u tia Lui11. 

E1tfmalo: Dos Mil Córdobas. 
Quienee perjudfcan.e, opón¡aec término cartel. 

' • 

')~. 
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juz¡ado Civil de Dlatrlto.-Chlnandega, trece de 
Enero de mil novecientos aesentldos.-Lea Rlvera
lalnez, Secretarla. 

3 3 

N9 28300-B/U N9 287469-CS 8.16 
Pastora Bu1to1, mayor de edad, cauda, oflciot 

doméltlco~, eata jurl1dlcclón, solicita Titulo Suple
torio terreno rústico, cua sobre horcones y vieja, 
12 x 5 varu, 1ituado eala Jurisdicción, lindero• y 
dimen1lone1: norte, Isidoro Bulto11 ciento ochen· 
ta y <Jos var11 (182); 1ur, Diego Saballo, ciento 
ochenta y dos varas (182); oriente, Er11mo Holm1n, 
cincuenta y nueve varu y media (59 1/2); poniente, 
calle pública, setenta varu (70). 

Húbolo por compra que hizo a Juana Rocha de 
Bu1to. 

Valor: Doscientos Córdob11. 
Quien tenga derecho, opóngue término lrgal. 
Juzgado Local Civil.- Buenos Airea, quince Ene· 

ro de mil noveclenfo1 1eaenta y do1. - Rlgoberto 
Mongalo.-fellpe florea M., Secretarlo. 

3 3 

No 28400- B/U No 276755-4 7.00 
Sofla jaen, 1ollclta titulo 1upletorlo, predio urba· 

no (Terreno propio), mide costado oriente y po
niente, noventa var11, costado norte y 1ur, veinlltrea 
varu, limitado: oriente, predio• la 1ollcitante; po· 
nlente, Luis Zapata; norte, Justlna Lirio de Robelo; 
y 1ur, calle en medio fellx Blanco. Compra Paubla 
Zapata Pravla. 

E1tfmalo doscientos córdobae. 
Tenga derecho pre1énte1e en tiempo. 
juzgado Local Civil Paz Centro trea de febrero 

de mil noveclento1 1e1enta y do1.-Gregorlo Ponce. 
- jo1é Cárcamo, Srio. 

3 2 

N9 28401-8/U N9 330531-C 5.40 
Matllde Urblni1 Moralea, 11ollclta Titulo Supletorio 

predio urbano, cua y 1olar, esta ciudad, barrio cHo
jarah, eato1 linderos: oriente, Máximo Torrea; po
niente, El Arroyo; norte, el Arroyo¡ 1ur, camino del 
Ganado. 

Oyense oposlcionea. 
juzgado Civil Diltrito.-Granada, trea febrero mil 

noveclento1 ee1entido1.-Edmundo Matu1 M., Srlo. 
3 2 

N9 28402-B/U N9 330479-$ 4.92 
Guadalupe Bonilla, 1ollclta Titulo Supletorio fin

CI urbana sita Nandalme, e1to1 llndero1: norte, calle¡ 
1ur, Ana Zapata; oriente, Hernán Morillo; poniente 
Dolorea Talavera, Santiago Ro1alea. 

lntere11dos opónganse. 
Dado juzg1do Civil Distrito -Granada, treinta 

Enero mil noveclento1 sesentldo1.-Edmundo Ma
tus M., Srlo. 

3 2 

• CITACION 
No 28779-8/U N9 384797-4 5.80 

El 1usér1to Secretario del Juzgado 2o. Civil del 
Distrito de Managua a 101 acreedores penonalH de 
la sociedad e Antonio Sujo y Toribio Gutlérrez Sal 
vatierra y Compli'iía Limitada•, lea hice 11ber el 
auto que literalmente dice: 

Juzgado 2o. Civil del Di1trlto. Managua, diecl-
1iete de febrero de mil novecientos setenta y dos. 
L11 trea y media de la tarde. Citase a 101 acreedo
re1 preaentado1 en la li1ta del Procurador y a cua· 
Inquiera otros que Intenten hacer reclamo• contra 
la compaiUa cAntonio Sujo 1 Torlblo Outiérrez 
Salvatierra y CompafUa Limitada•, para que dentro 
del término de quince dl11 manifiesten 1u1 crédl101 
1ean o no lltlgloso1 y ale¡uen la preferencia que tu
vieren. crtaae a1lml1mo a 101 acreedorea que den
tro de e1e término o en cualquier otro pollterlor ha-

yan legalizado dicho• crédito• para que comparez• 
can a este De.pacho a 111 cinco de la tarde del die
cisiete de Marzo a formar junta para la legalización 
y examen de talea crédito•. Pubtrquese por do1 
veee1 en la Oaceta Diario Oflcial.-S. Martrnez R. 
Jot1é Alej Sallna1.-Srio. 

E1 conforme. Man 1gua, diecisiete de febrero de 
mil noveclento1 sesenta y do1.-A. Tijerino Ruiz.
Srlo. 

2 2 

SEGUNDA CITACION 

N9 -8/U N9 384803-· 7.70 
Con In• tracciones de la junta Directiva me per· 

mito citar, por segunda vez, a todos 101 accion!1t11 
de la Com palUa Nacional de Seguro• de Nicaraszua, 
para junta Oeoer1I Qrtjinarla que 1e celebrará el 
día viernes 30 de Marzo próximo, a 111 ocho de la 
noche, en el 1exlo piso del edificio de la Compa-
ft~ . 

Managua, D. N., 15 de Marzo de 1962. 

Osear Stvilla Sacasa,-Secretario. 

Declaratorias de Herederos 

3 3 

N9 28695-8/U N9 363190-<J 4.72 
lsabe~ Carmen Espinosa, domicilio San 

Juan Limay, presentóse este Juzgado solici
tando decláresele heredera de su esposo Ce
lestino Espinosa, unión sus hijos: Reynero, 
Reyna, Julián, Ouadalupt», Aristides, Maria, 
Eisa, fidelia y Marra Hilda Espinosa, bienes 
cuarenta manzanas paraje Cacahuatal, sitio 
San Bernardo Caca la, jurisdicción Lima y, 
lindante: norte, Emeterio Canales y Catalina 
Espinosa; sur, sucesión Bernardo Espinosa; 
oriente, Arturo Martilla; poniente, Virgilio 
Tinoco;-predio veinte manzanas lugar Las 
Rosillas mismo sitio, lindante: oriente, julio 
Canales y Mónica Espinosa; poniente, Zaca
rfas Dávila; norte, Mónica Espinosa; sur, 
Zacarfas Dávila;-predio paraje Santa Isabel, 
mismo sitio, lindante: oriente, Ramón Es
pinosa; poniente, Jerónimo Espinosa; norte, 
Marra y Jerónima Espinosa; sur, Salvador 
Castellón. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito por Ministe· 

rio de Ley, ocho y media maftana dos 
Marzo mil novecientos sesenta y dos.-H. 
Osorno fonseca.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

. 1 

N9 28699-8/U N9 363237-(J 3.68 
Bayardo Tijerino Molin=t, apoderado Feli· 

pa Lazo viuda de Hernández, presentóse 
este Juzgado solicitando decláresele heredera 
su mandante de Camilo Hernández, el cau· 
sante dejó como bienes cuatro manzanas y 
media ubicado suburbios Condega, lindan· 
te: oriente, Roger Moneada y hermano; 
occidente, rondas Condega; norte, terrenos 
hermanos Moneada; sur, camino reitl, Santa 
Rosa y San Diego. 
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Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil por Ministe· 

rio de Ley.-fstelf, ocho y media manana 
dos Marzo mil novecientos sesenta y dos.
H. Osorno Fonseca . ..;.... Calixto Outiérrez 8.1 

Secretario. 

Citaciones de Procesados 

No. 733 

1 

Por primera vez citase y emplázase al pro
cesado Melesio Ruiz de calidades ignoradas 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este Juzgado de lo Criminal 
del Distrito, a defenderse de la causa que se 
le sigue por ser autor del delito de lesiones 
cometido en la persona del senor Benvenuto 
Centeno, de veintiseis anos de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de Condega, de 
este Departamento, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar su causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. - Estelf, veintiocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. -H. Osorno 
'f onseca.-ante mf, Guillermo Sotomayor, 
Sri o. 

Es confor:ne con su original.:.__Estelf, vein· 
liocho de febrero de mil novecientos sesen· 
ta y dos.-Ouillermo Sotomayor O., Srio. 

1 

N9 745 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Santos Manuel López, de calidades 
desconocidas en autos, por ser autor del de· 
lito de homicidio cometido en las personas 
de Faustlno Miranda y Audencio Bello Mi· 
randa, de calidades desconocidas en autos, 
para que dentro del término de quince días 
comparezca a este Despacho a defenderse en 

. la causa que se le sigue, bajo pena de de· 
clararlo rebelde, elevar esta causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades lo obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. · 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los quince dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y dos. 
-Corregido - obligación -vale. -Entre lf. 
neas-en-vale.-Testado--autoridades-las 
-no vale.-E. Sotomayor V.-M. Medina 
A., Srio. 

Es conforme con su original. - Boaco, 
quince de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.-M. Medina A., Srio. 

1 

AVl!sO 

N9 28572-B/U N9 358180- ' 7.00 

X1 de febrero de 1062. 

La FAbrlca Nacional de Licores Bell, S.A., en vir
tud de lo e1tipulado en el ArL 12 de 1u1 E1tatuto1 1 

avisa a 101 Acclonilt11 de la CompalUa en particu
lar y al público en general que ae ha aollcltado la 
repo1lción del siguiente titulo que ae extravió, am-
parando Acciones de eata Compai\fa ,, 

Trtulo 
1549 

No. de Acciones 
4 

\ 

Bendiclario 
E/rain Qulilrrez 5dndigo 

Rogelio La!oum, ' 
Oerente Oeneral. 

LA GACETA 

3 2 

DIAIUO OPICIAL Dl!L OOBll!l{NO DI! NICARAOUA 
Se publica todo• 101 draa, excepto loa feetivoa. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Nllmero 86. 

Valor de 11 Su1crlpclón 
Para la República: 

Niimero del dfa $ 0.30 Por trimeatre •• 4 15.00 
Número retruado e 0.30 Por Semeltre •• e 25.00 
Por mea •• , • • • • • e 5.0CJ Por silo. , , • , • , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US. 6.00 
Por ano, , •• , e 11.00 

Por la publicación de cll1é11 trea córdoba11 por ca• 
da pulgada cuadrada de una haata trea ln1erctone1. 

Por la publlcaclón de avl101, edlcto1, cartelea 
y demb documentoa que ae publiquen de cualquier 
clue que sean, sel• centavot de córdoba por cada 
una de lu primera• cincuenta palabru y doa cen
tavo• de córdobu por cada una de lu excedentes; 
aiempre que la publlcaclón se haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaclone1 1lgulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envlane a 
esta oficina una copla solamente, con 111 reepectlva 
Boleta Unlca. . 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
lu 1lgulentea por cada vez. la mitad de e.e valor. 

Lo• pago1 anterlore1 serán hecbo1 por medio de 
boleta única de entero. !!Ita boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en la1 demás parte1 de 11 República en lu 
Admini1tracione1 de Rentu o Agenciu f11cale1, 
11 ee tratare de edictoa, avl101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y en lu Admlnl1tracione1 
de Renta• en loa demál ca101. 

Adquirida por el intere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene lot avieoa, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la b..1leta a la D.:rec· 
ción .1e cla Oacetaa para IU debida publicación 
aiempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
Ea otroa caso., el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de
ua bacer acompallada de la boleta re1pectiva. 
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